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en la Ciudad de Melilla. También podrá orientarles en el ámbito profesional. Se dirigirá principalmente a los 
jóvenes que han abandonado prematuramente el sistema educativo sin titulación o que, teniendo el título 
de Graduado en educación secundaria obligatoria, han abandonado el sistema educativo sin concluir el 
bachillerato o los ciclos formativos de formación profesional de grado medio. Esta unidad, además, ofrecerá 
información sobre el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas mediante experiencia 
profesional. 
 
La Unidad tendrá los siguientes cometidos: 
 

• Confeccionar un registro de los jóvenes que se hallen en los supuestos señalados anteriormente. 

• Recabar y disponer de materiales para la orientación sobre la oferta formativa, dentro y fuera del 
sistema educativo, en la Ciudad de Melilla y de las posibilidades de ayudas y oportunidades para 
el estudio, así como para la orientación profesional.  

• Contactar mediante llamadas telefónicas, correo electrónico o carta con los jóvenes incluidos en 
el registro. Realizar entrevistas personales y facilitarles información sobre la oferta formativa y 
orientación profesional. 

• Realizar un seguimiento, mediante tutorías individualizadas, de los jóvenes que hayan sido 
entrevistados. 

• Informar y difundir, a través de diferentes medios, la oferta formativa. 

• Fomentar redes de apoyo al estudio, en colaboración con los agentes sociales, de los jóvenes que 
acudan a la Unidad. 

• Recoger en protocolos de actuación y derivación la labor realizada y dejar constancia de la misma 
en una base de datos. 

• Coordinarse con los responsables locales de la Unidad de orientación y seguimiento de jóvenes 
que abandonan prematuramente la educación y la formación.  

• Para su funcionamiento, en dependencias facilitadas por el Gobierno de la Ciudad de Melilla, la 
Unidad contará con los siguientes recursos humanos: 

• Un graduado en psicopedagogía, psicología o titulación equivalente, que ejercerá la jefatura de la 
Unidad. 

• Un técnico superior de integración social y un auxiliar administrativo, ambos a media jornada, 
seleccionados por la Ciudad de Melilla. 

 
La Unidad actuará bajo las directrices de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en cuanto a autorización para recabar de los centros, de las Consejerías competentes o de la 
Administración General del Estado la información necesaria que pueda ser útil para el desempeño de sus 
funciones. 
 
Tercera.- Plan de actuaciones e indicadores 
A los efectos de determinar las actuaciones descritas en cláusula Segunda, la Comisión de seguimiento 
descrita en el apartado séptimo, establecerá al inicio de la vigencia de este convenio, un plan de 
actuaciones, así como un sistema de resultados e indicadores.  
 
Para ello la Comisión establecerá en dicho plan un listado de objetivos definidos dentro de cada plan de 
actuaciones, unos resultados medibles de la eficacia de las actuaciones, y unos indicadores contratables y 
objetivos que determinen el grado de eficacia de las actuaciones recibidas, en términos de eficacia y 
eficiencia.  
 
Así mismo, en caso de acuerdo unánime por parte de los firmantes de prorrogar este convenio según lo 
establecido en la cláusula Novena, apartado A) Vigencia, la Comisión de seguimiento, en base a los 
resultados del año anterior, dictaminará los objetivos a alcanzar para el año siguiente, pudiendo modificar 
si fuera necesario las previsiones de dicho plan. 
 
Cuarta.- Compromisos de la Ciudad de Melilla 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla se compromete a realizar 
todas aquellas actuaciones que resulten de la puesta en marcha de los programas y planes acordados en 
este Convenio, contratando el profesorado necesario con la cualificación adecuada y el personal no docente 
que se requiera para su desarrollo e incluyendo, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, pequeñas 
obras de reformas o mejora de los centros de su competencia.  
 
A estos efectos, el coordinador del convenio remitirá un escrito al Director Provincial indicando las 
actividades a realizar en los centros educativos y el horario de las mismas. En todo caso, quedarán 
supeditadas al normal desarrollo de la actividad docente y del funcionamiento del Centro, a su realización 
fuera del horario lectivo, y a la previa programación del Centro. 
 
La dirección técnica del servicio será responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo designar 
un responsable que actuará como interlocutor y que se encargará de la coordinación del servicio y del 
control del cumplimiento de la jornada por las personas que lleven a cabo las actividades incardinadas en 
el marco del presente convenio. 
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